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Contexto y Enfoque

7





 

9



 
Los sistemas urbanos refieren a aquellos asentamientos humanos de 

la comuna de Iquique y corresponden a los sectores destinados a la 

localización existente y futura de actividades urbanas 

preferentemente residenciales y de equipamientos. Éstos 

corresponden a Iquique (área urbana consolidada y sector Bajo 

Molle), la Extensión Sur (Sectores Tres Islas, Playa Blanca-Bahía 

Chiquinata, Lobito - Los Verdes) y la localidad de Chanavayita. 

 

Las plataformas logísticas refieren a las áreas especializadas 

destinadas a la localización de actividades productivas, infraestructura 

y actividades logísticas vinculadas a las plataformas de transporte 

portuario y aeroportuario, y tienen como antecedente lo señalado en 

la propuesta de planificación del Plan Regulador Intercomunal Costero 

de las comunas de Iquique, Alto Hospicio y Huara promulgado, en la 

que se estructuran dos territorios priorizados para su consolidación. 
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Área Sector Vocación Superficie (ha)

Área Urbana Iquique

Plataforma Norte
Plataforma 

Logística
554 ha

Iquique 
(Ciudad de Iquique y 

Sector Bajo Molle)
Sistema Urbano 3.257 ha

Extensión Sur
(Sectores Tres Islas, Playa 
Blanca-Bahía Chiquinata, 

Lobito - Los Verdes)

Sistema Urbano 4.889 ha

Área Urbana 
Aeropuerto

Aeropuerto
Plataforma 

Logística
1.627 ha

Área Urbana 
Chanavayita,

Patillos y Patache

Sector Chanavayita Sistema Urbano 277 ha

Sector Patillos-Patache
Plataforma 

Logística
4.414 ha

Total 15.018 ha



El territorio sujeto a 

planificación se 

compone, en mayor 

proporción, por los 

sistemas urbanos que 

abarcan 8.423 ha (56%) 

correspondiendo el 

resto a plataformas 

logísticas cuya 

superficie alcanza las 

4.968 ha (44%). De 

igual forma, destaca 

una relación inversa 

entre las Áreas 

Urbanas Iquique y 

Chanavayita, Patillos y 

Patache, 

predominando los 

sistemas urbanos en la 

primera y las 

plataformas logísticas 

en la segunda; 

mientras que el Área 

Urbana Aeropuerto 

corresponde 

exclusivamente a una 

plataforma logística. 

Ilustración 1-1 Territorio sujeto a planificación urbana comunal

Fuente: Elaboración Propia (2022)Incidencia del Plan Intercomunal
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Así también, las zonas de infraestructura de impacto intercomunal son: 

• Zona de Infraestructura Energética ZI-E: Sector Punta Patache 

• Zona de Infraestructura de Transporte Aeroportuario ZI-TA: Sector Aeropuerto Diego Aracena 

• Zona de Infraestructura de Transporte Portuario ZI-TP: Sector Patillos-Patache. 

Se reconocieron las áreas de riesgo establecidas en el PRICT, precisando su delimitación a la escala de análisis comunal mediante el respectivo 

estudio fundado de riesgos, las que corresponden a: 

• Áreas Propensas a Avalanchas, Rodados o Aluviones ARR-1: Largo del Farellón Costero 

• Áreas de Riesgo Natural por Pendiente ARR-2: Relieve de la alta Cordillera de La Costa 

• Áreas de Remoción y Escurrimiento Torrencial ARR-3: Principales quebradas de la comuna 

• Áreas Inundables o Potencialmente Inundables por efecto de Maremoto ARR-4.2: Extensión total del borde costero de la comuna 

• Áreas de Riesgo Asociadas a Fallas Geológicas Activas ARR-6: Pampa sobre el farellón costero.  

De acuerdo a estipulado en el artículo 2.1.18 OGUC se reconocieron las áreas protegidas por el ordenamiento jurídico vigente, localizadas dentro 

de los límites urbanos, estableciendo condiciones urbanísticas compatibles con la protección oficialmente establecida. Las Áreas de Protección de 

Recursos de Valor Natural APVN: Autodestinaciones de Bienes Nacionales Alto Patache y Rio Loa, y Santuario de la Naturaleza Cerro Dragón; y las 

Áreas de Protección de Recursos de Valor Patrimonial Cultural, corresponden a Monumentos Históricos (MH) y la Zona Típica (ZT) de Baquedano 

en ciudad de Iquique. 

Se incorporaron las áreas verdes de nivel intercomunal establecidas en el PRICT, contenidas en las áreas urbanas propuestas por el plan, precisando 

su delimitación a la escala de análisis comunal. Las Áreas Verdes Intercomunales AVI corresponden al Farellón Costero Iquique-Alto Hospicio, Área 

Verde de extensión Patillos – Patache Sur (Zona de Amortiguación), y Área verde de extensión Patillos – Patache Norte (Zona de amortiguación). 

Por último, se reconocieron las vías estructurantes del nivel de planificación intercomunal (expresas y troncales) contenidas en las áreas urbanas 

propuestas por el plan. 
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Diagnóstico y 
fundamentos Técnicos





Ilustración 2-1 Construcción de desafíos de planificación (Factores Críticos de Decisión)

Fuente: Elaboración propia.
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PLATAFORMA NORTE

Simbología

Área apta

Área no apta

2.000 ha

(50%)

Territorio sujeto a planificación

S
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Tendencias de ocupación en área 
de extensión urbana

Déficit de Suelo para Desarrollo Urbano

Superficie total disponible 67,5 ha
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Deterioro de patrimonio

Deterioro en proximidad 
a áreas industriales y concentración 

de vulnerabilidad

Vivienda de emergencia y 
campamentos (628 familias).

S E C T O R  - C I U D A D  D E  I Q U I Q U E
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COBERTURA DE ÁREAS 
VERDES SEGÚN 
DENSIDAD DE 
POBLACIÓN

S E C T O R  - C I U D A D  D E  I Q U I Q U E

ACCESIBILIDAD
A ÁREAS VERDES

Comunal 1 km (15 min)
Vecinal 200 m 

Sector ZOFRI 
– 934 sitios

Conflictos 
de

Uso de 
suelo

COMPLEJIDAD 
URBANA

151 ha (5%)

498 ha (17%)
677 ha (23%)
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AFECTACIÓN DEL PATRIMONIO INMUEBLE POR
DENSIFICACIÓN EN ALTURA 

Zona Típica
Baquedano 

130 inmuebles
protegidos

Superficie: 6,4 Ha

VALORES NATURALES Y PAISAJÍSTICOS
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ALTO GRADO DE SATURACIÓN DE LA RED 
VIAL

ESTACIONAMIENTO IRREGULAR EN EL 
ESPACIO PÚBLICO
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Población en áreas de 
riesgo por tsunami:

32.189 hab

(88,4% del total de 
vulnerabilidad)

VULNERABILIDAD FRENTE A RIESGOS

S E C T O R  C I U D A D
D E  I Q U I Q U E

F U E N T E :  C N N  C H I L E F U E N T E :  E L  P A Í S

Población en 
vulnerabilidad:
36.399 hab (19,2% del 
total)

Alta : 14.759 hab
Media alta: 14.366 hab
Media baja: 6.004 hab
Baja: 1.501 hab 
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CONFLICTOS DE USO DEL SUELO

Sector ZOFRI 934 
sitios

Sector BAJO MOLLE  - 11 sitios

Sector ZOFRI – 211,6 ha
18 sitios Actividades Productivas 
Peligrosas – Molestas (29,8 ha)

Principales destinos en superficie
50,4% industria (66 sitios)

22,4% comercio (517 sitios)
19,8% bodegaje (262 sitios)

Sector BAJO MOLLE – 133 ha
6 sitios Actividades Productivas 
Peligrosas – Molestas (5,4 ha)

Principales destinos en superficie
13,4% no consolidados (26 sitios)

10,2% bodegaje (12 sitios)
7,3% comercio (16 sitios)

RECONVERSIÓN O 
RECALIFICACIÓN 

INDUSTRIA 
MOLESTA  A 

EQUIPAMIENTOS
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Desafíos de 
Planificación

Desafío 1

Disponibilidad de suelo para 
Crecimiento Urbano.

Desafío 2 

Condiciones de habitabilidad en 
los sectores deteriorados, 
afectados por procesos de 
densificación o derivados de 
ocupaciones irregulares.

Desafío 3

Mejora en la dotación de 
áreas verdes, espacios 
públicos y equipamiento.

Desafío 4

Conservación de los valores 
naturales y resguardo del Patrimonio 
Inmueble.

Desafío 5

Conservación de los
Valores Naturales y
Resguardo del Patrimonio
Inmueble.

Desafío 7

Conflictos
Ambientales y de Usos
de Suelo.

Desafío 6

Disminución de la 
vulnerabilidad de la 
población a factores de 
riesgo natural.
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Demanda de suelo en el horizonte de planificación 

510 Ha
Consumo de 12 a 15 ha anuales*

DEMANDA DE CONSUMO DE 
SUELO 

PROYECCIONES DE POBLACIÓN
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Imagen Objetivo y 
Acuerdos Básicos



Diagnóstico y 
fundamentos Técnicos



Ilustración 2-1 Ilustración horizonte Iquique

Fuente: Elaboración propia mediante IA (Canva)
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Iquique al año 2050 crece como un sistema urbano diversificado en actividades

económicas, con una plataforma logística portuaria y aeroportuaria estratégica para la

macrorregión; con calidad de vida urbana por sus espacios públicos y sistema de

movilidad sostenible, conservación de elementos patrimoniales culturales y naturales, e

imagen urbana armónica con su paisaje y adecuado manejo del riesgo.

¿Qué ciudad queremos?

Conservación del 
patrimonio  Cultural 

Inmueble

Centralidad
es

Intensidad 
de 

ocupación
Vialidad

estructurante 
continua y 

jerarquizada

Desplazamiento
de las personas

+ Áreas verdes 

y 
espacios 
públicos

Reducción de la 
Vulnerabilidad 
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O1. Crecimiento urbano 
equilibrado e intensidad de 
ocupación con integración y 
resguardo del paisaje

O2. Compatibilidad de uso 
entre industria, 
infraestructura y residencia 
y potenciamiento de 
plataforma logística

Reducir el consumo de suelo, mejorar la accesibilidad y promover la movilidad no motorizada en base a
centralidades de servicios, equipamientos y corredores exclusivos de transporte público superficial; y
atractores para las actividades económicas.

Renovación y regeneración de sectores en el área urbana consolidada de ciudad de Iquique

Modelo de crecimiento en torno a subcentros urbanos compactos de usos mixtos, con estándares de calidad
de vida urbana según suficiencia y accesibilidad a servicios y equipamientos urbanos

Compatibilizar los usos de actividades productivas, empresariales y comerciales de la Zona Franca de
Iquique y las portuarias de carácter logístico con el resto de las actividades urbanas – residenciales y
turísticas

Potenciar plataforma logística de infraestructura y actividades productivas, con carácter estratégico-geopolítico
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04. Sistema estructurado, 
jerarquizado y continuo de 
espacios públicos y área 
verdes, suficiente y 
accesible. 

06. Reducción de 
vulnerabilidad mediante 
la gestión de riesgos de 
desastres

Preservar las condiciones de los sitios prioritarios de biodiversidad y sitios arqueológicos

Reducir déficit de cobertura de áreas verdes y espacios públicos mediante la definición de nuevas zonas de
áreas verdes, habilitadas en contexto de zona desértica costera, y espacios públicos, más accesibles y con
distribución espacial equitativa

Reconocer en la planificación urbana elementos de valor natural y ambiental protegidos o priorizados

05. Protección y 
conservación del 
patrimonio natural y 
cultural

Reducir vulnerabilidad del desarrollo urbano frente a las amenazas naturales

Garantizar la evacuación de la población ante ocurrencia de desastres

03. Estructura de movilidad 
sostenible que ordene los 
desplazamientos y propicie 
la intermodalidad

Planificar un ordenamiento que reduzca la necesidad de desplazamiento de las personas

Recuperar el espacio público para las personas, mejorando la calidad de las calles, aumentando los modos de
transporte sustentables

Incentivar un sistema de movilidad sustentable que facilite el intercambio modal y la conectividad
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ALT 3: PolicentrosALT 2: BarriosALT 1: Corredores

Desarrolla eje interior y ejes 
transversales

Define los bordes 
de agrupaciones 
barriales

Desarrolla 
subcentros en torno 
a equipamientos 
mayores

S E C T O R  - C I U D A D  D E  I Q U I Q U E
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Playa El Colorado

PENÍNSULA 
DE 

CAVANCHA

TERMINAL 
PORTUARIO

Playa Cavancha

Playa Brava

Playa Huayquique

Caleta 
Riquelme

Caleta Cavancha

S E C T O R  - C I U D A D  D E  
I Q U I Q U E

EX -
BALLENERA

Acceso 
a 

ZOFRI

Conexión 
2 a Alto 

Hospicio 
Ruta A-16

Conexión 1 a Alto 
Hospicio Ruta A-

616

Conexión a 
Ruta 1

TERMINAL 
PORTUARIO

36 km

90 km

90 km

52 km

191 km

(459 km)

(46 km)

20%
Vías colectoras 
(urbano)

11%
Vías de servicio (barrial)

42%
Vías locales (entorno 
vecinal)

27%
Vías expresas y 

troncales 
(intercomunale

s)

PENÍNSULA DE 
CAVANCHA

127%
de incremento en 
áreas verdes

AA.VV existentes: 202 
ha

(126 ha S.N. Cerro 
Dragón)

AA.VV proyectadas: 
257 ha

Estándar 
propuesto

19 m2/hab

Alt 4: Sugerida

• Se agrega a esta opción un
polo de equipamientos en la
intersección de las vías
troncales propuestas,
permitiendo servir la zona
industrial de forma
equidistante.

• Se definen áreas verdes para
contener las zonas amagadas
por altas y muy altas
susceptibilidades.

• Considera una estructura
que refuerza la propuesta de
corredor central de avenida
Salvador Allende y La Tirana
indicada en la Alternativa 1 y
la articulación de los
principales subcentros de
equipamientos y servicios
identificados en la
Alternativa 3. Conformando
un sistema descentralizado
que privilegia la renovación
y recuperación de los
sectores interiores de la
ciudad.

• La estrategia de ocupación
considera la diminución de la
intensidad de ocupación de
los sectores de mayor
vulnerabilidad expuestos a
riesgos y apunta por la
recuperación y regeneración
del interior de la ciudad,
propiciando de esta forma
una desarrollo más
equitativo e integrado de los
sectores residenciales,
respecto del desarrollo
observado en el borde
costero en las últimas
décadas sobre el borde
costero.
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De conformidad al numeral 5 del artículo 28 octies de la Ley General de Urbanismo y 

Construcciones, el Concejo Municipal acuerdó la aprobación respecto a los términos en que se 

procedería a la elaboración del anteproyecto de la actualización del Plan Regulador Comunal, 

según los acuerdos adoptados sobre la imagen objetivo, a partir de las respuestas a las 

observaciones recibidas por parte de la comunidad y a las recomendaciones del mismo Concejo 

Municipal que quedó plasmado en el Decreto Alcaldicio nº325 de fecha 01 de marzo de 2021. 

Consulta Pública IO 1 (Enero 2020)

Grupo Número de Observaciones

Industriales 112

Inmobiliarios 31

Instituciones 72

Individuales 52

E-mail 79

Total 346

Consulta Pública IO 2 (Octubre 2020)

Grupo Número de Observaciones

Industriales 3

Inmobiliarios 21

Instituciones 16

Individuales 9

Total 49
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Plan Propuesto





Comparación situación PRC vigente y límite urbano propuesto

Fuente: Elaboración propia (2022)

Superficie (ha)

Sector
Suelo 

Consolidado
Límite urbano 

vigente
Límite urbano 

propuesto

Plataforma 
Norte

0 0 554

Iquique 1.680 2.058 3.271

Extensión Sur 92 1.266 5.231

TOTAL 1.772 3.324 9.056

Límite Plan Vigente Límite Plan Propuesto
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Comparación situación PRC vigente y límite urbano propuesto

Fuente: Elaboración propia (2022)

Superficie (ha)

Sector
Suelo 

Consolidado
Límite urbano 

vigente
Límite urbano 

propuesto

Aeropuerto 5,8 0 1.569

TOTAL 5,8 0 1.569

Límite Plan Vigente Límite Plan Propuesto
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Comparación situación PRC vigente y límite urbano 
propuesto

Fuente: Elaboración propia (2022)

Superficie (ha)

Sector
Suelo 

Consolidado
Límite urbano 

vigente
Límite urbano 

propuesto

Chanavayita 37 0 276

Patillos-
Patache

5,7 0 4.582

TOTAL 43 0 4.858

Límite Plan Vigente Límite Plan Propuesto
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a) Zonas Mixtas Residenciales Preferentes 

Corresponden a territorios donde se reconoce la vocación 
preferentemente habitacional, supeditando el resto de los usos de 
suelo al uso residencial. Esta categoría se encuentra presente en los 
tres sistemas urbanos del territorio de planificación (sectores de 
Iquique, Extensión Sur y Chanavayita); abarca una superficie de 1.311 
ha, que representa el 8,5% de la superficie regulada por el Plan 
Regulador; y se compone por 9 zonas (A-1, A-2, AM, BM-1, BM-2, BM-
3, B-1 y B-2.2). 

b) Zonas Mixtas Equipamientos Preferentes 

Corresponden a territorios donde se observa la mayor diversidad de 
usos del suelo, tanto residenciales como de equipamientos, 
reconociendo la estructuración de subcentros propuesta en la imagen 
objetivo del Plan, así como las distintas condiciones de 
emplazamiento y clases de equipamientos propuestos. Esta categoría 
se encuentra presente en las áreas urbanas Iquique y Chanavayita, 
Patillos y Patache; abarca una superficie de 1.193 ha, que representa 
el 7,7% de la superficie regulada; y se compone por 13 zonas y 
subzonas (EQ1, EQ2, EQ3, ZEES, EQ+AM, EQ+BM, EQ+B, EQ+R1, 
EQ+R2, EQ+C, EQ+Bc, EQ+Zf1 y EQ+Zf2). 

c) Zonas de Actividades Productivas 
 

Corresponden a territorios destinados al emplazamiento de 
actividades productivas de alto, medio y bajo impacto, así como de 
usos complementarios a la actividad preferente. Esta categoría se 
encuentra presente en el Área Urbana Iquique; abarca una superficie 
de 26 ha, que representa el 0,2% de la superficie regulada por el Plan 
y se compone por la zona ZP-I. 
 

d) Zonas Especiales de Infraestructura 
 

Corresponden a territorios destinados a la localización de 
infraestructura de transporte, sanitaria y energética, así como de usos 
complementarios a la actividad preferente. Esta categoría se 
encuentra presente en las tres áreas urbanas abordadas por el Plan 
Regulador; abarca una superficie de 137 ha, que representa el 0,9% 
de la superficie regulada; y se compone por 4 zonas (ZEI, ZEI-E, ZEI-P y 
ZEI-F). 
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Zonificación
Sector Iquique

Zonificación
Sector Extensión Sur
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Zonificación Sector Aeropuerto

Zonificación Sector Plataforma Norte
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Zonificación Sector
Patillos Patache

Zonificación
Sector Chanavayita
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Gradiente Intensidad de Ocupación

S E C T O R  - C I U D A D  D E  I Q U I Q U E
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Incentivo 1:
Integración 

social

20% vivienda de 
interés público

Incentivo 2: 
Cesión y 

materialización 
de área verdes 

en zonas

Porción de área 
verdes contenidas en 

el predio 

Incentivo 3: 
Cesión gratuita 
de área verdes 

en zonas

20% superficie Neta 
del predio 

Incentivo 4: 
Mejoramiento 

de áreas verdes 
existentes 1

Identificadas en el 
plano 

Incentivo 6: 
Equipamiento en 

el primer piso 

Equipamiento 
comercial, Educación, 

servicios, y social 

Incentivo 5:
Mejoramiento 

de áreas verdes 
existentes 2

6 m2/hab calculado en 
relación a la carga de 

ocupación 

Zona
Densidad 
máxima

Densidad máxima
(Con incentivos)

Altura máxima
Altura máxima (Con 

incentivos)
Coef. máximo de 
Constructibilidad

Coef. máximo de 
constructibilidad (Con 

incentivos)

A-1 Zona Mixta Alta 1 800 1.400 35 m / 10 pisos 42 m / 12 pisos 3,50 4,50

A-2 Zona Mixta Alta 2 800 1.400 35 m / 10 pisos 42 m / 12 pisos 2,50 3,30

AM Zona Mixta Media Alta 600 1.000 21 m / 6 pisos 28 m / 8 pisos 2,20 2,70

BM-1 Zona Mixta Media Baja 1 450 830 14 m / 4 pisos 21 m / 6 pisos 2,00 2,50

BM-2 Zona Mixta Media Baja 2 450 830 21 m / 6 pisos 28 m / 8 pisos 1,80 2,30

BM-3 Zona Mixta Media Baja 3 350 600 14 m / 4 pisos 17,5 m / 5 pisos 1,20 1,50

EQ3 Zona Equipamiento Preferente 3 N/A N/A 14 m / 4 pisos 17,5 m / 5 pisos 1,20 1,50

EQ+AM
Zona Mixta Equipamiento Media 

Alta
600 950 21 m / 6 pisos 28 m / 8 pisos 1,80 2,50

EQ+BM
Zona Mixta Equipamiento Media 

Baja
450 830 24 m / 6 pisos 28 m / 8 pisos 3,00 3,50

EQ+C Zona Equipamiento El Colorado N/A N/A 21 m / 6 pisos N/A 1,80 2,30

EQ+Bc
Zona Equipamiento en Borde 

Costero
N/A N/A 14 m / 4 pisos 21 m / 6 pisos 2,00 2,50
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Jerarquía Vialidad Iquique  Jerarquía Vialidad Extensión Sur Jerarquía Vialidad Patillos-Patache

Chanavayita
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